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Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal del
Ejercito.
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BOE núm. 16')

ORDEN 713/38513/1986. de 26 4e junio. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dietada con fecha 19 de abril de
1986, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto_ por don Pedro Barba. Castillo.

Excmo. Sl'.: En el' reCurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Pedro
Barba Castillo quien postula -por. sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración -General del
Estado, se ha dictadJ sentencia con fecha 19 de abril de 1986 cuya
pa:te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioscp·administra
tivo interpuesto por don Pedro Barba Castillo, en su propio
nombre y derecho, contra la Resolución del Ministerio. de Defensa
de 23 de abril de 1984, citada en el expediente administrativo a que
se refieren estas actuaciones, Resolución que declaramos conforme
a derecho y no hacem.os expresa imposición de costas.

Así, por· esta nuestra sentencia, testimonio -de la cual, .será
remitido junto con el expediente a la -oficina de origen, para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y frr:mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción CODtencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso' de las facultades que me confiere
el aniculo 3.0 de la Orden del Ministerio_ de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 26 de junio de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA
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ORDEN. 713/38523/1986. de 26 de junio. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con/echa 21 dejunio de
1985, en el recurso contencioso~administrativo inter~
puesto por don Buenaventura As~nsio Ruiz.

Excmo. Sr.: En el recurso conteneioso-administrativo seguido
en (mica instancia ante la Sección Segunda de la Audiencia
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Buenaven~
tura Asensio Ruiz, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 18 de enero de 1982, se ha dictádo sentencia con fecha
21 de junio de 1985, cuy~ parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Jerónimo Esteban González,
en tambre y representación de don Buenaventura Asensio Ruiz.
contra Resolución del Ministerio de Defensa de 18 de enero de
1982, declaramos que la Resolución impugnada es conforme a

derecho; sin hacer expresa condena en costas. ,
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos legales,
junto cQn el expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos y
firma1110s.»

En ·su virtud, de conformidad con 10 establecido en la ·Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el anículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de
16 de marzo, dispongo: qU,e se cumpla en sus·propios términos la
expresada sentencia. . - .

Lo que comunico a V. -E.
Dios $uarde a Y. E. muchos años.
Madnd, 26 de junio de 1986.-P. D., 'el Director general de

Personal, ~ederico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.
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Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
·Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 14 de julio de 1986.
JUAN CARLOS R.

REAL DECRET() 1459/1986, de 8 de julio, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo al General de División del Estado
Mayor, General del Ejército del Aire, don Emilio
Recuenco Caraballo.

En consideración a lo solicitado por el General de División del
Estado Mayor, General del Ejército del Aire, ·don Emilio Recuenco
Caraballo, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del día 12 de abril de 1986, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

MINISTERIO DE DEFENSA

Dado en Madrid a 8 de julio de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

19013 REAL DECRETO 1460/1986. de8 dejulio. por el que
_se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo al General de Brigada honorífico
del Arma de Aviación, en situación de retirado, don
Angel To"es Domínguez. ~

En consideración a lo solicitado por el General de· Brigada
honorifico del Arma de Aviación, en situación de retirado, don
Angel Torres Domínguez, y de conformidad con lo propuesto por
la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden,con
antigüedad del día 21 de diciembre de 1983, fecha en que cumplió
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 8 de julio de 1986.'

JUAN CARLOS R.
El Mini.stro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

19014 REAL DECRETO 1461/1986, de 14 de julio. por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Militar, con distintivo blanco, al General del Ejército
Holandés, Presidente del Comité Militar de la OTAN,
don Cornelis de Jager.

Queriendo dar muestra de mi Real aprecio al· excelentísimo
señor General del Ejército Holandés, Presidente del Comité Militar
de la OTAN, don Comelis de lager,

repercusiones que por raz6n del pago puedan proceder entre
antiguo "t nuevo dueño según el título de transmisión;

CoIlSlderando por tanto que cuando 'la comunidad incurra en
responsabilidad se necesita todavía un acuerdo de la Junta de
Propietarios, debidamente convocada, por el que se determine el
tiempo y forma de la-contribución de cada uno y no cabe proceder
judl'dalmente frente al propietario que no cumpla hasta que hayan
transcurrido quince diasdesde que fehacientemente sea requerido
de pago, segUn establece el mencinnado articulo 20 de la Ley, Y si
bien es cierto que la actuaci6n de la lunta puede ser suplida
judicialmente, ello ha de ser sin merma de las garantías de los
propietarios que debían ser personalmente convocados- y requeri~

dos, prantias que ahora se concretan en que en las actuaCIones
judiciales procedentes el propietario, cuyos bienes se persiguen,. ha
de ser llamado como parte personalmente, y no a través de los
órganos colectivos, y por eso es correcta, conforme a los articulos
20 de la Ley Hipotecaria Y lOO de su Reglamento, la denegaci6n de
la anotación de embargo si de los títulos presentados no resulta que
el titular registra! fuera parte, con carácter personal y directo, en las
actuaciones judiciales que dieron lugar al embargo de sus bienes
privativos,

Esta Dirección General ha acordado, .con revocación del auto
apelado, confirmar la nota del Registrador.

Lo que con devolución del expediente original, comunico a V.
E. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 27 de· junio de 1986.-E1 Director general, Gregorio
Garcia Ancos.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Palma de
Mallorca.
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